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Número 2592

LOS ALCÁZARES

ANUNCI O

Por el Pleno de la Corporación, en se-
sión extraordinaria celebrada el día 28 de
febrero de 1991, han sido aprobadas las
siguientes bases :

Bases de la convocatoria para la provi-
sión, mediante concurso-oposición, de
una plaza de Coordinador de tiempo

libre

Primera . La convocatoria tiene por
objeto la provisión de una plaza de
Coordinador de tiempo libre, en régimen
laboral por tiempo indefinido .

Segunda . Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español .

b) Tener cumplidos dieciocho años de
edad, y no exceder de aquella en que fal-
ten menos de diez años para la jubila-
ción forzosa por edad determinada por
la legislación básica en materia de fun-
ción pública .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
1 .° grado o equivalente .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

e) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones
públicas .

Tercera . Instancias.

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición deberán ma-
nifestar los interesados que reúnen todas
y cada una de las condiciones que se exi-
gen en la base 2.' de la convocatoria y
se dirigirán al Presidente de la Corpora-
ción, presentándose en el Registro Ge-
neral de ésta, debidamente reintegrad as ,

durante el plazo de veinte días natura-
les, contados a part ir del siguiente al de
la publicación de la convocato ria en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de 1 .000 pesetas, serán sa-
tisfechos al presentar la instancia.

Cuarta. Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de admisión de ins-
tancias, la Comisión de Gobierno Mu-
nicipal en el plazo máximo de un mes,
aprobará la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y será expuesta en el tablón de edic-
tos de la Casa-Ayuntamiento, concedien-
do un plazo de quince días para recla-
maciones a tenor de lo dispuesto en la
Ley de Procedimiento Administrativo .
En el referido edicto se determinará el
lugar y fecha de comienzo de los ejerci-
cios, así como el orden de actuación de
los aspirantes .

Quinta . Tribunal calificador .

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente : el de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario : el Secretario de la Corpo-
ración, que actuará también como Secre-
tario del Tribunal o funcionario en quien
delegue .

Vocales :

-El Presidente de la Comisión de
Personal .

-Un representante del Profesorado
Oficial, designado por el Instituto Na-
cional de la Administración Pública .

-El Jefe del Servicio .

-Un representante de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia de-
signado por la misma .

-Un funcionario de carrera designa-
do por la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes indistin-
tamente .

Sexta. Actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la presencia, como mínimo de
la mitad más uno de sus miembros, ti-
tulares o suplentes, siendo necesaria en
todo caso, la asistencia del Presidente y
del Secretario .

Séptima. Ejercicios de la oposición .

Primer ejercicio : Consistirá en redac-
tar un tema determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes del comienzo
del ejercicio, en relación con algunos de
los que figuran en el anexo de esta con-
vocatoria . Tiempo máximo : 1 hora .

Segundo ejercicio : Consistirá en re-
dactar un tema de cultura general, de-
terminado por el Tribunal antes del co-
mienzo del ejercicio. Tiempo máximo :
1 hora .

Tercer ejercicio : Supuesto práctico
que determinará el Tribunal antes del co-
mienzo del ejercicio .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjun-
tamente, se hará un sorteo .

Octava. Concurso de méritos .

1 .-Por haber desempeñado puesto si=
milarcon contrato laboral o administra-
tivo 0,20 puntos por mes, hasta un má-
ximo de 2 puntos .

2 .-Por asistencia a cursos o cursillos
en materia de informática, hasta un má-
ximo de 2 puntos .

3 .-Otros méritos que se consideren
de interés para los aspirantes, a valorar

libremente por el Tribunal, hasta un má-
ximo de 1 punto .

Novena . Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de ellos para considerarse apro-
bado .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal en cada uno de los ejercicios será de
O a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

Las instancias también podrán presen- Las decisiones del Tribunal se adop- El orden de calificación definitiva es-
tarse en la forma que determina el ar-, tarán por mayoría, debiéndose ajustar su tará determinado por la suma de las pun-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad- actuación estrictamente a las bases de la tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ministrativo. convocatoria. ejercicios .
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Décima. Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombra-

miento.

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados por orden de puntua-
ción, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas, y elevará di-
cha relación al señor Alcalde al objeto
de que se lleve a cabo el nombramiento
correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a
su revisión, conforme a lo previsto en los
artículos 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, den-
tro del plazo de veinte días naturales des-
de que se haga pública la resolución dei
Ayuntamiento sobre el nombramiento,
los documentos acreditativos de reunir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en las intancias .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados, para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio u
Organismo de que dependan, acreditan-
do su condición y demás circunstancias

que consten en su expediente personal .

Decimoprimera. Incidencias.

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso-oposición en todo lo
no previsto en las presentes bases, y
siempre que no se opongan a las mismas .

Decimosegunda. Recursos .

La convocatoria .en sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ambas y de la actuación del Tribunal po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

ANEXO

Programa para el ejercici o

TEMAS

1 .-La Constitución de 1978 . Princi-
pios generales .

2.-Principios generales del Procedi-
miento Administrativo .

3.-Las Haciendas Locales : Clasifica-
ción de ingresos . Ordenanzas fiscales .

4 .-Régimen Jurídico del Gasto Pú-
blico Local .

5 .-Los Presupuestos Locales .

Los Alcázares, 28 de febrero de 1991 .
El Secretario, Diego Sánchez Gómez .
Visto bueno, el Alcalde, Francisco Mon-
tesinos Navarro .

Número 2636

MUL A

ANUNCI O

Oferta de Empleo Público correspon-
diente al ejercicio de 1990, aprobada por
el Pleno en sesión de fecha 12 de noviem-

bre de 1990

Provincia : Murcia .
Corporación: Mula .
Número código territorial : 301/0.

Funcionarios de carrera:

Grupo según artículo 25 de la Ley
30/1984 : D. Clasificación: Escala de Ad-
ministración General, subescala Auxi-
liar . Número de vacantes : seis . Denomi-
nación: Auxiliar .

Grupo según artículo 25 de la Ley
30/1984: D. Clasificación: Escala de Ad-
ministración Especial, subescala Servi-
cios Especiales . Clase : Policía Local . Nú-
mero de vacantes : 1 . Denominación : Ca-
bo Policía Local .

Grupo según artículo 25 de la Ley
30/1984: D. Clasificación: Escala de Ad-
minis tración Especial, subescala Se rvi-
cios Especiales . Clase : Policía Local . Nú-
mero de vacantes : 2. Denominación :
Guardia .

Grupo según artículo 25 de la Ley
30/1984: E. Clasificación : Escala de Ad-
ministración Especial, subescala Servi-
cios Especiales . Clase : Personal Oficios .
Número de vacantes : 2 . Denominación :
Operario .

Grupo según artículo 25 de la Ley
30/1984: A. Clasificación: Escala de Ad-
ministración Especial, subescala Técni-
ca . Número de vacantes : 1 . Denomina-
ción: Archivero Bibliotecario .

Grupo según artículo 25 de la Ley
30/1984: B. Clasificación: Escala de Ad-
ministración Especial, subescala Técni-
ca. Número de vacantes : 1 . Denomina-
ción: Arquitecto Técnico .

Personal laboral fijo :

Nivel de titulación: Estudios Prima-
rios . Denominación del puesto : Opera-
rio de Mantenimiento . Número de va-
cantes : 1 .

Nivel de titulación: Estudios Prima-
rios . Denominación del puesto: Opera-
rio de Cementerio . Número de vacan-
tes : 1 .

Mula, 8 de enero de 1991 .-El
Alcalde-Presidente .

Número 2639

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don José Luis
López Pérez, licencia para la apertura de
manipulado de productos hortofrutíco-
las (expediente 151/91), en calle Mayor,
número 188, El Raal, se abre informa-
ción pública para que, en plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

Murcia, 12 de febrero de 1991 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia.

Número 2641

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Francisco
José Belmonte Pérez, licencia para la
apertura de cafetería (expediente
1 .771/90), en El Cruce de El Raal, se
abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, 21 de noviembre de 1990.
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .


